
Tulcán, 27 de julio del 2018 

Señor 

Marcelo Rodrigo Tucanes Cuasquer 

GERENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE FRONTERA 
PUNICHUQUIN S.A.” 
Ciudad. 

  
De mi consideración: 

Yo Oscar Rodrigo Coral con número de cédula 040061879-9, como accionista de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE FRONTERA PUNICHUQUIN S.A.” me 

permito indicarle a usted que he procedido a transferir las 56 acciones de un dólar cada 

una a favor del señor Nelson Iván Narváez Ortega con número de cédula 040067810-8; 

con la finalidad de que se registre en el libro de acciones de la empresa y se informe a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. Se informa a demás que la inversión es 

Nacional. 

Pongo a su conocimiento para fines correspondientes con firmas voluntariamente. 

Atentamente, 

  AP 
OSCAR RODRIGO CORAL NELBA ROCIÓ TUCANES TAPIA 

CC." 040061879-9 C.C. 040077769-4 
EB CONYUGUE - CEDENTE 

   

  

CESIONARIO



Tulcán, 27 de julio del 2018 

Señor 

Marcelo Rodrigo Tucanes Cuasquer 

GERENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE FRONTERA 
PUNICHUQUIN S.A.” 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo Oscar Rodrigo Coral con número de cédula 040061879-9, como accionista de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE FRONTERA PUNICHUQUIN S.A.” me 

permito indicarle a usted que he procedido a transferir las 56 acciones de un dólar cada 

una a favor del señor Nelson Iván Narváez Ortega con número de cédula 040067810-8; 

con la finalidad de que se registre en el libro de acciones de la empresa y se informe a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. Se informa a demás que la inversión es 

Nacional. 

Pongo a su conocimiento para fines correspondientes con firmas voluntariamente. 

Atentamente, 

  AR 
NELBA ROCIÓ TUCANES TAPIA 
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CONYUGUE - CEDENTE    .C. 040067810-8 

CESIONARIO



pm 
( 2530 DE LA 

MICITUAA que 

Factura: 001-001-000017356 20180401004D01195 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE VEHÍCULOS N* 20180401004D01195 

En la ciudad de TULCÁN, 27 DE JULIO DEL 2018, (10:42) ante mí, NOTARIO(A) MARCO BAYARDO RODRIGUEZ 

FUENTES de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NELSON IVAN NARVAEZ ORTEGA portador(a) de CÉDULA 

0400678108 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en TULCÁN, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR VEHÍCULO; OSCAR RODRIGO CORAL portador(a) de 

CÉDULA 0400618799 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

TULCÁN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; NELBA ROCIO TUCANES TAPIA 

portador(a) de CÉDULA 0400777694 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en TULCÁN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; del Vehiculo 

Marca:TOYOTA, Placa: PBD6840, Motor: 2KD6149491, Chasis: MROFR22G090654095, declaran bajo juramento que las 

firmas constantes en el documento que antecede, son suyas, las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténticas . Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial — Se archiva un original. TULCÁN, a 27 DE JULIO DEL 2018. 

  

     

VENDEDOR VEHÍCULO: NELBA ROCIO TUCANES TAPIA 
CÉDULA: 0400777694 

RCO BAYARDO RODRIGUEZ FUENTES 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN TULCÁN



na 

    
  

ETA EN 

ÍA 5 del comprador, en moneda corriente y a su satisfacción dicha suma y renuncia a cualquier 

| reclamo posterior por este concepto. 

  

, 

TERCERA.- Los vendedores declaran que en la venta se incluye las acciones y derechos de la 

COMPAÑÍA TRANS PUNICUCHUQUIN S. A. disco No. 001. 

CUARTA.- los vendedores declaran que el vehículo que al momento lo vende se encuentra en 

buen estado de funcionamiento, por lo que el comprador declara que así es la verdad y no 

tendrá ningún reclamo posterior que hacer en el futuro. 

CUARTA.- RATIFICACION.- Los comparecientes por sus propios derechos, se afirman y ratifican 

en el total contenido de las cláusulas que preceden al estar de acuerdo con sus mutuos y 

legítimos intereses, firmando para constancia en los mismos lugar y fecha primeramente 

nombrados. 

MELBA ROCIO TUCANES T. 

  

C. C. 040061879-9. C. C. 040077769-4. 

  

C. C. 040067810-8.
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